
Se notificará personalmente a los candidatos seleccionados 
la concesión de las citadas becas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de noviembre de 1978.—El Secretario general Téc

nico, Miguel Angel Sánchez Terán.
Ilmo. Sr. Subdirector general de Cooperación Internacional.

841 RESOLUCION de la Secretaría General Técnica 
por la que se convoca concurso de méritos para 
adjudicar diez becas a Profesores españoles de 
Lengua francesa, para seguir un curso en Univer
sidades francesas, de un mes de duración, en el 
próximo verano de 1979.

Ilmo. Sr.: La Secretaria General Técnica del Ministerio de 
Educación y Ciencia (Subdirección General de Cooperación In- 
ternacional), en colaboración con la Dirección General de Re
laciones Culturales del Ministerio de Asuntos Exteriores y con 
las Direcciones Generales de Personal, de Universidades y de 
Enseñanzas Medias, convoca concurso de méritos para la adjudi
cación de diez becas a Profesores españoles de Lengua francesa 
que deseen asistir a uno de los cursos superiores de Didáctica 
o de Lengua y Literatura en Universidades francesas, que los 
seleccionados podrán elegir de acuerdo con los Servicios Cul
turales de la Embajada de Francia (Marqués de la Ensenada, 
10, Madrid-4), conforme a las condiciones siguientes:

I. Duración del curso: Un mes, en el período comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre.

II. Dotación: 600 FF, que cubrirán los gastos de manuten
ción y alojamiento, a partir del momento de la presentación 
en el Centro que imparta el curso, y que serán abonados por 
el Gobierno francés. Los beneficiarios quedarán exentos del 
pago de derechos de matrícula de curso.

III. Solicitantes: Estas becas están destinadas a Catedráti
cos de Lengua francesa de Institutos Nacionales de Bachille
rato, Escuelas Universitarias de Estudios Empresariales y Es
cuelas de Formación del Profesorado de Educación General 
Básica, así como a Profesores numerarios de dicha disciplina, 
todos ellos menores de cuarenta y cinco años.

No obstante, caso de no concurrir un número suficiente de 
Catedráticos y Profesores numerarios, podrán ser selecciona
dos Profesores españoles de Lengua francesa que acrediten 
una docencia superior a dos años.

IV. Peticiones y plazo de admisión: Los solicitantes debe
rán dirigir al Secretario general Técnico del Ministerio de Edu
cación y Ciencia instancia, por duplicado, reintegrada con pó
liza de cinco pesetas, acompañada de la hoja de servicios y 
cualquier otro documento acreditativo de méritos. Asimismo 
deberán adjuntar declaración jurada de no haber disfrutado de 
una beca similar en los últimos cinco años.

Dichas solicitudes serán presentadas directamente o bien 
remitidas por correo a la siguiente dirección: «Ministerio de 
Educación y Ciencia —Registro General—, calle Alcalá, 34, Ma- 
drid-14» También podrán presentarse en cualquiera de las de
pendencias autorizadas en el artículo 66 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo.

El plazo de admisión de solicitudes será de treinta días 
naturales, contados a partir de la fecha de publicación de esta 
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuando las solicitudes se envíen por correo y lleguen al 
Ministerio de Educación y Ciencia fuera del plazo de presen
tación, sólo serán admitidas si en ellas puede comprobarse que 
fueron entregadas en la Estafeta de Correos de procedencia den
tro del indicado plazo. A estos efectos, las instancias han de 
ser presentadas en dichas Estafetas en sobre abierto para que 
puedan ser fechadas y selladas por el funcionario encargado 
del Servicio.

V. Selección: La selección de los candidatos se realizará 
por una Comisión mixta hispano-francesa, sobre la base de los 
méritos de los solicitantes.

Se notificará personalmente a los candidatos seleccionados 
la concesión de la beca.

Lo algo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de noviembre de 1978.—El Secretario general Téc

nico, Miguel Angel Sánchez Terán.
Ilmo. Sr. Subdirector general de Cooperación Internacional.

842 RESOLUCION de la Secretaría General Técnica 
por la que se convoca concurso de méritos para 
adjudicar siete becas a Profesores españoles de 
Alemán, en la República Federal Alemana, en 
época de verano y de una duración de tres a 
cuatro semanas.

Ilmo. Sr.: La Secretaria General Técnica del Ministerio de 
Educación y Ciencia (Subdirección-General de Cooperación In

ternacional), en colaboración con la Dirección General de Rela
ciones Culturales del Ministerio de Asuntos Exteriores, convoca 
concurso de méritos para adjudicar siete becas a Profesores 
españoles de Alemán, ofrecidas por el Gobierno de la República 
Federal Alemana, de acuerdo con la siguiente distribución:

Dos becas para asistir a alguno de los cursos de perfeccio
namiento (Fortbildungskurse), organizados por el «Goethe Ins
titut» y cuya duración es de tres semanas.

Estas becas están destinadas a Catedráticos y Profesores nu
merarios de la Lengua alemana de Institutos Naciónales de Ba
chillerato, Escuelas de Formación del Profesorado de Educa
ción General Básica, todos ellos menores de cuarenta y cinco 
años y que no hayan disfrutado de una. beca similar en los 
cinco últimos años.

Cinco becas, dotadas cada una de ellas con 500 DM. Dos 
de estas becas son ofrecidas por el Ministerio de Cultura de 
Baviera, y tres, por Nordrheim-Westfalen, ambas destinadas a 
subvencionar plazas de Profesores asistentes (Hospitationen). 
Los candidatos seleccionados serán adscritos a un Centro ale
mán, donde prestarán actividades docentes durante un período 
de tres a cuatro semanas, en época estival.

Estas becas están destinadas a Profesores no numerarios, 
de Alemán, de Bachillerato o Enseñanza Universitaria, siempre 
que acrediten un mínimo de un año de docencia.

Petición y plazo de admisión: Los interesados formularán, 
por triplicado, instancia dirigida al Secretario general Técnico 
del Ministerio de Educación y Ciencia (Subdirección General 
de Cooperación Internacional), en la que solicitarán ser admi
tidos al presente concurso de méritos, acompañando, además, 
también por duplicado, hoja de servicios o certificado de pres
tación de servicios en un Centro docente y cualquiera otra docu
mentación que sirva para valorar los méritos del solicitante.

Las solicitudes serán presentadas directamente o bien remi
tidas por correo a la siguiente dirección: «Ministerio de Educa
ción y Ciencia —Registro General—, calle Alcalá, 34, Madrid- 
14», o en cualquiera de las dependencias autorizadas en el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Cuando 
las solicitudes se envíen por correo y lleguen al Ministerio de 
Educación y Ciencia fuera del plazo de su presentación, sólo 
serán admitidas si en ellas puede comprobarse que fueron en
tregadas en la Estafeta de Correos de procedencia dentro del 
plazo indicado. A este propósito, las instancias han de ser pre
sentadas en la citada Estafeta en sobre abierto para que pue
dan ser fechadas y selladas por el funcionario encargado del 
Servicio.

El plazo de admisión de solicitudes será de treinta días na
turales, contados a partir de la fecha de la publicación de esta 
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Procedimiento de selección: La selección de los candidatos 
será realizada por una Comisión mixta hispano-alemana, no
tificándose su decisión a los interesados.

Le digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 8 de noviembre de 1978.—El Secretario general Téc

nico, Miguel Angel Sánchez Terán.
Ilmo. Sr. Subdirector general de Cooperación Internacional.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

843 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132 en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son los si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a SA/20.210/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Línea a 25 KV. Derivada a E. T. 5.509 

y E. T. 4.175.
Final de la misma: E. T. 6.285 «Inmobiliaria Prim».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,034 subterráneo, doble circuito.
Conductor. Aluminio; 150 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Calle Campo Arriaza.



Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decretos 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 29 de noviembre de 1978.—El Delegado provin
cial.—7.397-7.

844 RESOLUCION de la Delegción Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctri
ca cuyas características técnicas principales son les siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª SA/24.434/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 14, línea a 25 KV.: LB-89, San 

Feliú-C. Molíns.
Final de la misma: E. T. 5.899, Ayuntamiento San Vicente 

dels Horts.
Término municipal a que afecta: San Vicente dels Horts.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,389, aéreo.
Conductor: Aluminio-acero; 43,1 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Madera y hormigón.
Estación transformadora: Intemperie. Sobre un apoyo de hor

migón, 50 KVA., a 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 29 de noviembre de 1978.—El Delegado provincial. 
7.396 7.

845 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta -Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/23.388/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 45, línea a 25 KV., Montmelo- 

E. R. Rubí.
Final de la misma: E. T. 5.653, «Joaquín Agullón Marly».
Término municpal a que afecta: La Llagosta y Santa Per

petua de Moguda.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,775. aéreo.
Conductor: Aluminio-acero; 43,1 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Madera, hormigón y metálicos.
Estación transformadora: La Florida, uno de 250 KVA a 

25/0,38-0,22 KV.

Esta Deleación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio-, Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéras de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la

servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Lev 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 29 de noviembre de 1978.—El Delegado provincial 
7.395-7.

846 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a SA/19.112/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la lina: Apoyo 48, línea a 25 KV.: Derivada a 

E. T. 4.072 FEMCA.
Final de la misma: E. T. 4.176, «Materiales y Construcciones, 

Sociedad Anónima», Sanglas.
Término municipal a que afecta: Hospitalet de Llobregat.
Tensión de servido: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,076, aéreo, y 0,023, subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y cobre; 43,1 y 100 milímetros 

cuadrados.
Material de apoyos: Madera con zanca de hormigón -y cable 

subterráneo.
Estación transformadora: Futura avenida Rambla Justo Oli

veras, uno de 250 KVA. a 25/0,22-0,127.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-, Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en los condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 29 de noviembre de 1978.—El Delegado provincial, 
7.394-7.

847 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instanacia de «Empresa 
Nacional Hidreoléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principies son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.ª SA/21.222/76. 
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyos 2 y 2’, línea a 25 KV.: O. T.-580 

(Mombau-San Justo).
Final de la misma: O. T. 1.087. Apoyos 6 y 6’ de PP. 88 de 

EE. TT. 4.125 y 4.902.
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,538, aéreos.
Conductor: Dos circuitos trifásicos de aluminio acero de 116,2 

milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Metálicos y hormigón.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-, Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 29 de noviembre de 1978.—El Delegado provincial. 
7.393-7.


